
 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

 MÚLTIPLES NEIVA HUILA 
cmpl06nei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

 

 

 

Neiva, veinticuatro (24) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

Demandante  : INVERSIONES Y FINANZAS COMERCIALES S.A.S. 
Demandado  : GLORIA INES PRADO RODRIGUEZ 
Radicación  : 2020-00122 
 

El despacho comisorio No. 1.675 del 23 de noviembre de 2020 allegado por la 
Inspección Segunda de Policía Urbana de Neiva mediante oficio ISPU No. 431 del 7 
de octubre de 2021 a través de correo electrónico, se agrega a autos para que 
conste y se pone en conocimiento de los interesados para los fines indicados en el 
artículo 40 del Código General del Proceso. 

 
NOTIFIQUESE,  

 
 
 

JUAN PABLO RODRÍGUEZ SÁNCHEZ  
JUEZ 

ACVP 
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Oficio ISPU No. 431 
 
 
Neiva, 7 de octubre de 2021 
 
 
Señores (a): 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA  
cmpl06nei@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Carrera 4 No. 6 – 99 
Palacio de justicia 
 
 
Asunto: Devolución despacho comisorio diligenciado. 
 
Comedidamente me permito remitir a su despacho la comisión que a continuación se relaciona: 
 
 

DEMANDANTE DEMANDADO OFICIO FOLIOS 

Inversiones y finanzas 
comerciales S.A.S. 

Gloria Inés Prado 
Rodríguez – Gustavo 
Adolfo Saenz Macias 

1.675 7 

 
 
Atentamente, 
 
 
 
JUAN SEBASTIAN LOSADA SALAZAR 
Inspector segundo de Policía urbano 
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